
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

RESOLUCIÓN Nº 1251 2 D NOV ?OH 

"Por medio ele la cual se otorga permiso de vertimientos de aguas residuales no domésticas (ARnD) con 
descargas sobre el alcantarillado público, para la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) del 
área ele lavado en las instalaciones de la base operativa, ubicada en jurisdicción del municipio de 
Valledupar- Cesar, a nombre ele INTERASEO S.A.S. E.S.P. con identificación tributaria 
N" 819000939- r: 

El Director General ele ia Corporación Autónoma Regional del Cesar 
··cORPOCESAR" en ejercicio ele sus facultades legales y estatutarias, en especial ele las conferidas por 
la ley l)9 de l 993 y 

CONSIDERANDO 

Que el doctor CRISTIAN MARTELO QUIROZ manifestando obrar en calidad de Gerente Regional de 
lNTERASEO S.A. E.S.P. con identificación tributaria Nº 819000939-1, solicitó a Corpocesar permiso 
de vertimientos para la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) del área ele lavado en las 
instalaciones de la base operativa, ubicada en jurisdicción del municipio ele Valledupar- Cesar. 

Que mediante oficio CJA 014 de fecha J de lebrero ele 2016, la Coordinación de la Sub-Área Jurídica 
Ambiental, requirió el aporte de información y/o documentación complementaria, la cual fue allegada a 
la entidad el J 7 de marzo y 21 de abril del mismo año, aportando entre otros documentos, formularios de 
solicitud suscrito por la doctora Piedad Cecilia Otalvaro Ochoa con C.C Nº 43.030.863 en calidad de 
apoderada ele lnteraseo S.A. E.S.P. Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

l. Formulario Único Nacional ele Solicitud ele Permiso de Vertimientos. 
2. Certi ficado ele tradición y libertad ele matrícula inmobiliaria Nº 190-1263 l 8 expedido por la 

Of1ci11c1 de Registro de Instrumentos Públicos ele Valledupar. (Predio innominado o sin nombre 
e11 el Certificado). 

3. Concepto ele uso privado del suelo, expedido por la Oficina Asesora de Planeación del 
municipio de Valledupar. 

LI. Certificado de matrícula de la persona jurídica lNTERASEO S.A. E.S.P. con identificación 
tributaria Nº 8 l 9000939-1 expedido por la cámara ele comercio ele Santa Marta. 

'í. Copia de la escritura pública Nº 4 J 4 7 ele fecha 21 ele julio de 20 l 4 ele la notaria 25 ele! Circulo 
notarial de Medellín en la cual el señor JORGE ENRIQUE GOMEZ MEJIA. en su condición de 
Gerente Suplente y Representante legal confiere poder a la señora PIEDAD CECILIA. 
OTALVARO OCHOA, identificada con la C.C Nº 43.030.863 expedida en Meclellín y T.P. Nº 
205.960 del C.S. ele la J.. para (entre otros casos), "Actuar en procesos administrativos o 
judiciales que se generen con respecto al objeto social de lnteraseo S.A." y en general para 
asumir la representación legal de la empresa. 

6. Copia de la T.P. ele la doctora PIEDAD CECILIA OTALVARO OCHOA. 
7. Certificado ele Existencia y Representación legal ele INTERASEO S.A. E.S.P. 
8. Información y documentación soporte de la petición. 

Que el trámite administrativo ambiental se inició mediante Auto Nº 079 ele fecha 12 de mayo ele 2016, 
emanado ele la Coordinación ele la Sub-Área .Jurídica Ambiental ele la Corporación. En dicho auto se 
reconoció personería para ejercer en esta actuación la representación procesal de JNTERASEO S.A. 
E::.S.P. con identificación tributaria Nº 819000939-1 a la doctora PIEDAD CECILIA OTALVARO 
OCl-iOA con CC Nº 43.030.863 y T.P Nº 205.960 del C. S. ele la J. de conformidad con el poder 
presentado. 

Que la el i I igencia de inspección se practicó el el ía 7 ele junio de 2016. Como producto de esta actividad se 
requirió presentar información y documentación complementaria. 
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